
Cag(h6t ev/A,14 .4.-/417g 

P¿ 2z / 

   

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

lEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA VALORIZACIÓN DEL 

FESTIVAL FOLKLÓRICO DE RAQCHI, EN EL DISTRITO DE SAN 

PEDRO, PROVINCIA DE CANCHIS, DEPARTAMENTO DE CUSCO 

Artículo único. Declaración de interés nacional 

Declárase de Interés lacional el reconocimiento como Jatrimonio iulturai 

inmaterial de la ación al Festival Folklórico de Raqchi, en el distrito de San 

Pedro, provincia Canchis, departamento de Cusco. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. Evaluación para la declaratoria de patrimonio cultural 

El Ministerio de Cultura, conforme a sus competencias, evalúa las acciones 

pertinentes para la declaratoria como patrimonio cultural inmaterial de la 

nación del Festival Folklórico de Raqchi, en el distrito de San Pedro, Irovincia 

de Canchis, departamento de Cusco. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 

MARIO MANTILLA MEDINA 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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